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				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 625/2013.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Barakaldo.

				Juicio: pro. ordinario 625/2013.

				Demandante: Veronica Estrada Lopez.

				Abogado: Wendy Rodriguez Guinea.

				Procurador: Marta Martinez Perez.

				Demandado: Hibai Gomez Artiagoitia.

				Sobre: juicio ordinario.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, el 03-02-2014, Sentencia cuyo fallo es el siguiente:

				FALLO

				Que estimando la demanda interpuesta por D.ª Marta Martínez Pérez, procuradora de los Tribunales y de D.ª Verónica Estrada López contra D. Hibai Gómez Artiagoitia, debo declarar y declaro la procedencia de la acción divisoria sobre cosa común y, en consecuencia dispongo la venta en pública subasta, a la que se admitirán licitadores extraños de la vivienda sita en el municipio de Barakaldo, c/ Bazigorta n.º 11-4.º izq., inscrita en el Registro de la Propiedad de Barakaldo, Tomo 869, libro 661, folio 175, finca n.º 13.858 y, que se distribuya el importe que se obtenga entre los dos copropietarios conforme al fundamento 3.º, si no existe acuerdo para la adjudicación; no procede especial pronunciamiento respecto de las costas del procedimiento.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Hibai Gomez Artiagoitia y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Barakaldo (Bizkaia), a 28 de marzo de 2014.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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